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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007981, Ent. N° 6470/17)


VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el convenio de complementación a suscribirse con el Instituto Asistencial Colectivo  (IAC); 
RESULTANDO: 1) que del texto del proyecto de convenio de complementación de asistencia médica a celebrarse entre ASSE y el IAC, surge que:
1.1) ASSE se obliga a: a) brindar a los usuarios de IAC asistencia primaria en puertas de emergencia y urgencia de ASSE en donde IAC no tenga asistencia, b) comprar el derecho al uso de camas CTI a razón de 30 días/cama/mes de CTI adultos para pacientes de ASSE de la Región Este a un precio fijo acordado en el convenio y c) realizar los traslados a nivel local;
1.2)  por su parte, el IAC se obliga a: a) abonar a ASSE la suma de 1.9 UR por cada paciente perteneciente a dicha institución que se asista en las Puertas de Urgencia y emergencia del país, donde IAC no tiene cobertura propia y/o cuando la misma sea especialmente autorizada o la situación clínica lo amerite. Dichos aranceles incluyen la consulta de emergencia, palca simple y rutinas básicas, b) vender el servicio de cama de CTI Adulto a ASSE, asegurándole una disponibilidad de 30 días/cama/mes a pacientes de ASSE de la Región Este. La cotización día cama ocupada incluye todos los servicios que el paciente requiera (medicamentos, estudios paraclínicos, imagenología, block quirúrgico de la Institución, derecho de mesa, honorarios de especialistas, estudios especializados) con excepción de los procedimientos de hemodiálisis de agudos cuyo precio será de $ 15.811 más IVA, hemoderivados y factores de coagulación los cuales serán cotizados aparte o podrán ser aportados o devueltos por ASSE y los procedimientos de plasmaféresis, tratamientos de quemados, procedimientos quirúrgicos  que requieran uso de block del banco de prótesis u otros especializados fuera de la Institución ni citostáticos;
1.3) por el servicio de CTI de adultos, se acuerda un precio de $ 33.000 día/cama más IVA, el cual será abonado  por ASSE en forma mensual, el acuerdo funcionará bajo la modalidad de cuenta corriente de días cama ocupado de CTI. En caso de que se superen los 30 días cama de CTI  ocupada por mes, se abonará por parte de ASSE la diferencia a valor del presente convenio, en caso de no completar los días cama ocupada acordado, los mismos quedarán en haber para el próximo mes. Los precios referidos, se actualizarán semestralmente en base al 50% de variación de IPC y el 50 % por la variación del Índice Medio de Salarios y compensaciones del sector privado publicado por el INE, siendo el primer ajuste el 1/1/18;
1.4)  el acuerdo comenzará a regir a partir del primer día de la intervención de este  Tribunal  y tendrá un plazo de vigencia de un año pudiéndose prorrogar en forma automática por dos plazos similares, salvo denuncia de una de las partes con 90 días de antelación, a los efectos de garantizar la continuidad de la asistencia;
2) que la Dirección  General de Coordinación  del MSP y  la Junta Nacional de Salud otorgaron  el visto bueno al convenio mencionado;
3) que por Resolución del Ministerio de Salud dictada el 24/10/17, se aprobó el convenio a suscribirse entre ASSE y IAC;
         CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 4, Literal G)  de Ley 18.161, el Directorio de ASSE tiene entre otros poderes jurídicos el de “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;
 2) que la Ley 18.211, propende la implementación de un Sistema Nacional Integrado de Salud, que tiene como objetivo entre otros, articular la actividad de prestadores públicos y privados de atención integral a la salud (Artículo 4 Literal B);
3) que las Instituciones de Asistencia Medica Colectiva (IAMC), han sido reguladas originariamente por la Ley 15.181, debiendo cumplir con la normativa vigente para su ejercicio;
4) que la Ley 16.170, en su Artículo 408 preceptúa que “todas las prestaciones de salud que brinden los establecimientos asistenciales dependientes de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) a cualquier tipo de institución pública o privadas estarán sujetas a los aranceles que  fije la reglamentación”;  
5) que el Artículo 29 de la Ley 19.149, incorporado a las excepciones dispuestas por el Artículo 33 Literal C), Numeral 31) del TOCAF, establece que podrá contratarse bienes y servicios por parte de la Administración de Salud del Estado, en el marco de los convenios de complementación asistencial suscritos por el Directorio del Organismo, previo informe favorable del Ministerio de Salud Pública;
6) que en virtud de lo expuesto, el convenio encuadra en la normativa vigente, y en la excepción habilitante prevista por el Literal C) Numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, se comete a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado y con disponibilidad suficiente así como de la verificación que el convenio definitivo concuerde con los términos sometidos a intervención de este Tribunal;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones;
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